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PRO- DE LEY 

Orgánica del Coiisejo de Estado. 

VOTOS PARTICULARES 

NUM. 4 1 PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 149 del Reglamento provisional 
del Senado se ordena la publicación en el 

del voto particular presentado al Dictamen 
emitido por la Comisión de Presidencia del 
Gobierno y Ordenación General de la Ad- 
ministración Pública, sobre el Proyecto de 
Ley Orgánica del Consejo de Estado, cuya 
publicación se omitió en la relación de vo- 
tos particulares que aparece publicada en 

LES, Senado, Serie 11, número 61- (d) , de fe- 
cha 8 de marzo de 1980. 
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Palacio del Senado, 8 de marzo de 1980. 
El Presidente del Senado, Ceciiio Valverde 
Mazue1as.-El Secretario primero del Se- 
nado, José Luis López Henares. 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista (S). 

A LA COMISION DE PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO Y ORDENACION GENERAL 

DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 

El Grupo Parlamenkrio Socialista hace 
votos particulares, para su defensa urgen- 
te en el Pleno, las enmiendas presentadas 
al Proyecto de Ley Orgánica del Consejo 
de Estado que a continuación se relacio- 
nan: 

Enmienda "in voce" al artículo 7.", apartd 
do 6. 

Texto que se mantiene: 

"Profesor de institución de rango univer- 
sitario, con diez años de ejercicio." 

Enmienda número 4, al artículo 7."'. apar- 
tado 8 

Mantenimiento del texto remitido por el 

Palacio de1 Senado, 6 de marzo de 1980. 

Congreso del artículo 21, apartado 1. 

El portavoz, Juan José Laborda Mai.tin. 
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